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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012500144 – ACUERDO MARCO PARA OBRAS TRABAJOS 
DE ADECUACIÓN DE VÍAS E INSTALACIONES ASOCIADAS 
EN LOS TALLERES DE MANTENIMIENTO DE MATERIAL 
MÓVIL 

Consulta 1: 

En el apartado 19 del PCP se indica que para ambos lotes la empresa debe tener una 
clasificación del Grupo C, Subgrupos C2 y C3 de Categoría 5. Nos gustaría saber si esta 
clasificación es obligatoria o si es complementaria a la solvencia técnica y profesional indicada 
en el apartado 21 del PCP. Es decir, si cumplimos con la solvencia indicada en el apartado 21, 
¿debemos cumplir también con la clasificación exigida en el apartado 19?  

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que sí, se debe cumplir con la clasificación exigida 
en el apartado 19 “Clasificación (Empresas españolas y extranjeras no comunitarias)” del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

Consulta 2: 

Solicito aclaración sobre el punto de la clasificación  

   

 No me queda muy claro si la clasificación se refiere a la C 2 5 y C 3 3 o es una errata y seria la 
C 3 5  

Respuesta 2: 

En relación con su consulta, les informamos de que ha sido publicado el documento de 
corrección de errores “Corrección errores PCP” 

 

En Madrid, a 02 de junio de 2025.  
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